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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 

Dip. Paulina Rubio Fernández 

QUÓRUM 

376 legisladoras y legisladores 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:05 horas 

 Cierre:  16:25 horas 

 Duración:   4 horas, 20 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

martes, 02 de diciembre de 2025 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/nov/20251126-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve26nov2025-V.html
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INICIO 

La sesión inició a las 12:05 horas, con un registro de 376 diputadas y diputados.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 Constitucional y se 

adiciona un artículo 64 Quáter a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Sonia Rincón 

Chanona de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

407 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

 

II. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 15, 154 

y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Yerico Abramo 

Masso del PRI.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-54.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=99
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=99
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=99
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En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

418 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

III. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de Decreto por el que 

se declara el 1° de diciembre de cada año, como el “Día Nacional de las y los 

Alfareros”. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. María del Rosario 

Orozco Caballero de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

413 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

 

IV. De la Comisión de Gobernación y Población con proyecto de Decreto por el que 

se declara el 30 de octubre de cada año, como el “Día Nacional del Tianguis y el 

Tianguista”. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Roberto Sosa 

Pichardo del PAN.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

418 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-55.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-56.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=15
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=15
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=15
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-57.php3
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V. De la Comisión de Movilidad, con proyecto de Decreto por el que se adicionan 

los artículos 3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Homero Ricardo 

Niño de Rivera Vela del PAN.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

429 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

VI. De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción VII al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. María Luisa 

Mendoza Mondragón del PVEM. 

En votación económica se consideró  suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

427 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

VII. De la Comisión de Justicia, con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal, en materia de delito de 

despojo. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Gerardo Ulloa 

Pérez de MORENA.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=39
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=39
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-58.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=81
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=81
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=81
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-59.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-V.pdf#page=2


 

 6 HAPG 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

413 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

VIII. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 79 y 80 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de 

armonización con la reforma constitucional para el apoyo a campesinos. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino el Dip. Reginaldo 

Sandoval Flores del PT.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

410 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

IX. De la Comisión de Deporte, con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Para presentar el dictamen como promovente intervino la Dip. Paola Michell 

Longoria López de MC.   

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y lo 

particular.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-60.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=33
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=33
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=33
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=33
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-61.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=51
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VI.pdf#page=51
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En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular por 

416 votos a favor. Pasó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

X. De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Desarrollo 

Sustentable de la Cafeticultura. 

A nombre de los promoventes intervinieron la y los diputados: Leticia Barrera 

Maldonado del PRI, Adrián González Naveda del PT y Carmelo Cruz Mendoza de 

MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general.  

La Presidencia informa que se presentaron propuestas de modificación a los 

artículos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 31, 

32, 34, 36, 37, 40, 41, 43, 45, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 60, 62, 63, 65, 67, 70, 73, 75, 

77, 78, 79, 82, 83, 84, 86 y a la denominación del Capítulo II del Título III del proyecto 

de Decreto, así como los Transitorios Primero, Tercero y Cuarto. 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular los 

artículos no reservados por 399 votos a favor.  

 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR 

 

El Dip. Ricardo Monreal Ávila de MORENA presentó propuesta de modificación al 

proyecto Decreto. En votación económica se admitió a discusión, al no haber 

oradores se consideró suficientemente discutido.  

En votación económica se aceptaron las propuestas de modificación y se 

reservaron para su votación nominal en conjunto. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-62.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=35
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=35
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-IV.pdf#page=35
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-63.php3
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Para presentar propuesta de modificación intervino la Dip. Lorena Piñón Rivera del 

PRI. En votación económica se desechó. 

Los diputados Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla y Luis Gerardo Sánchez Sánchez, 

del PRI, solicitaron que sus reservas fueran insertadas en el Diario de los Debates.  

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y lo particular con la 

modificación aceptada por 377 votos a favor y 1 abstención. Se devolvió al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

MINUTO DE SILENCIO  

La Presidencia concedió un minuto de silencio en memoria de Juan Carlos 

Mezhua, presidente municipal de Zongolica, Veracruz y de las mujeres víctimas 

de la violencia que han fallecido en el país. 

 

EFEMÉRIDES 

I. Con motivo del 28 de noviembre, Día Nacional de las Personas Sordas, la Mesa 

Directiva dirigió un mensaje. 

 

II. Con motivo del 29 de noviembre, Día de la Lucha contra el Cáncer de Próstata, la 

Mesa Directiva dirigió un mensaje. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-64.php3
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ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política 

a) Por el que se remiten las preguntas parlamentarias que se dirigirán a la presidenta 

de la República con motivo del análisis del Primer Informe de Gobierno. En 

votación económica se aprobó y se ordenó su comunicación al Ejecutivo Federal. 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 16:25 horas y se citó para la próxima que tendrá 

lugar el día 02 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas, en modalidad presencial.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VII.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251126-VII.pdf#page=2

